
 

INFORME DE MARZO DE 2025 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

CEDHBCS EN ENTREVISTA: PROMOVIENDO "LOS 10 SON DE DERECHOS HUMANOS" Y 

EMITIENDO RECOMENDACIONES CLAVE. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la CEDHBCS, participó en entrevista 

con Ana Merlos en Reporte Informativo, abordando temas fundamentales en la promoción 

y defensa de los derechos humanos en Baja California Sur. 

Se destacó el impacto del programa de capacitación "Los 10 son de Derechos Humanos", 

lanzado el pasado 10 de febrero y que culminará el 10 de diciembre en la ceremonia del 

Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, en el marco del Día Internacional de los 

Derechos Humanos. 

10 meses, 10 conferencias diseñadas para brindar actualización en derechos humanos 

de manera ágil y sencilla, dirigidas a servidoras y servidores públicos, pero abiertas a toda 

la ciudadanía. 

En la conferencia del 10 de marzo, se aborda el impacto de nuevas masculinidades, 

alejadas de modelos tóxicos y violentos, promoviendo una visión más equitativa y 

respetuosa de género. 

Durante la entrevista, la Mtra. Charlene también informó sobre dos recomendaciones 

recientes: 

• Uso excesivo de la fuerza y detención arbitraria por parte de la Policía Estatal 

A través de la investigación realizada por la CEDHBCS, se confirmó la vulneración de los 

derechos humanos de una mujer que fue detenida arbitrariamente y sometida a uso 

excesivo de la fuerza durante una marcha. 

• Violación a la dignidad de un infante en un plantel educativo 



 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) decidió disciplinarle por tener las manos dentro 

de los bolsillos durante los honores a la bandera, dejándolo de pie en la explanada, 

vulnerando así su dignidad humana. 

Estas acciones refuerzan el compromiso de la CEDHBCS con la defensa de los derechos 

humanos, garantizando que cada caso sea investigado y visibilizado para recomendar 

mejoras que permitan evitar futuras violaciones. Seguiremos trabajando para que Baja 

California Sur sea un espacio más justo y equitativo para todas las personas. 

 

CEDHBCS EN ENTREVISTA CON JOEL TRUJILLO: PROMOVIENDO "LOS 10 SON DE 

DERECHOS HUMANOS" Y REFLEXIONANDO SOBRE NUEVAS MASCULINIDADES. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la CEDHBCS, participó en entrevista 

con Joel Trujillo, abordando la importancia del programa "Los 10 son de Derechos 

Humanos", diseñado para fortalecer el conocimiento en derechos humanos de manera 

accesible y útil para las personas servidoras públicas y la ciudadanía en general. 

Cada día 10 de mes, de febrero a noviembre, se llevará a cabo una conferencia virtual con 

temas clave en la defensa y promoción de los derechos humanos. Quienes completen el 

ciclo de conferencias recibirán una constancia en la ceremonia del Premio Estatal de 

Derechos Humanos el próximo 10 de diciembre. 

En torno al Día Internacional de la Mujer, la conferencia de marzo abordará el impacto 

de las masculinidades en el ejercicio de los derechos de las mujeres. Se analizarán 

nuevos paradigmas, alejados del machismo y la violencia, promoviendo una cultura de 

colaboración y equidad. 

La construcción de la masculinidad ha sido moldeada por el cine, la música y expresiones 

populares. ¿Cómo influye el estereotipo del "hombre fuerte" de la época de oro del cine 

mexicano en nuestras conductas actuales? 

Cada conferencia incluye una autoevaluación para conocer qué tanto dominamos el tema 

y qué áreas podemos fortalecer. 

 

 

 



 

CEDHBCS EN PANORAMA INFORMATIVO: AVANCES Y CAPACITACIÓN EN DERECHOS 

HUMANOS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), conversó con Miguel Ángel Ojeda en 

Panorama Informativo sobre la importancia de la capacitación en derechos humanos y 

los avances en la emisión de recomendaciones. 

Se habló del programa de capacitación mensual cada día 10, dirigido principalmente a 

personas servidoras públicas, con información clara y útil. Las conferencias, transmitidas 

por Zoom, permitirán reflexionar sobre diversas temáticas y quienes completen el ciclo 

recibirán su constancia el 10 de diciembre, en el marco del Día Internacional de los 

Derechos Humanos y el Premio Estatal de Derechos Humanos. 

En 2024, la CEDHBCS emitió un nuevo récord de 6 recomendaciones en un mes, 

abordando en entrevista uno de los casos relacionados con violaciones al derecho a la 

salud en centros penitenciarios. En 2025, ya se han emitido 2 recomendaciones, 

destacando: 

• Uso excesivo de la fuerza y detención arbitraria de una mujer durante la marcha 

contra la violencia en 2023. 

• Violación a la dignidad y trato respetuoso en una secundaria, donde aconteció un 

castigo indigno a un estudiante por tener las manos en los bolsillos durante 

honores a la bandera. 

¿Qué implica una recomendación? Es el resultado de una investigación profunda, con 

evidencia que permite esclarecer los hechos y confirmar de manera objetiva que existió 

una violación de derechos humanos. Además del reconocimiento a la víctima, se 

identifican áreas de mejora para fortalecer las instituciones y evitar que estas violaciones 

se repitan. 

La Presidenta invita a la ciudadanía a seguir el nuevo canal de WhatsApp de la CEDHBCS 

para recibir información sobre programas y capacitaciones. Encuentra el código QR en 

nuestras redes sociales. 

 



 

PRESENCIA DE LA CEDHBCS EN EL CONVERSATORIO "SER MUJER. NUESTRO LEGADO EN 

SUDCALIFORNIA". 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

Ombudsperson sudcaliforniana, asistió como invitada especial al conversatorio 

organizado por el Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur (TEEBCS). Su 

participación en este evento refuerza el compromiso de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de BCS (CEDHBCS) en la promoción de la igualdad de género y el 

reconocimiento del liderazgo de las mujeres en la construcción de una sociedad más 

justa e incluyente. 

Un espacio de reflexión sobre el liderazgo y representación de las mujeres 

sudcalifornianas 

Durante el conversatorio, destacadas mujeres compartieron sus experiencias y 

perspectivas sobre los retos y avances en sus ámbitos de trabajo, abordando la 

importancia de la representación, la participación activa y la equidad de género en Baja 

California Sur. 

Participantes del panel: 

• Sara Flores de la Peña – Magistrada Presidenta del TEEBCS 

• Yuma Pérez Cuevas – Observatorio Cómo Vamos La Paz 

• Shai Flores González – Deportista sudcaliforniana 

• Imelda Montaño Verduzco – Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias 

AMEXME, Capítulo Los Cabos 

• Tania Plateros – Periodista sudcaliforniana 

• Sofía Sui-Qui García – Asesora Parlamentaria 

Moderación a cargo de: 

• Alma Alicia Ávila Flores – Secretaria General del TEEBCS 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández reafirmó el compromiso de la CEDHBCS con la 

promoción de los derechos humanos de las mujeres, la erradicación de la violencia de 

género y el impulso de estrategias que fortalezcan la igualdad y la representación de las 

mujeres en todos los espacios. 



 

La lucha por la equidad no es solo una conmemoración, sino un trabajo constante en cada 

acción y decisión que impacta el presente y el futuro de Sudcalifornia. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN EL CONVERSATORIO “8 DE MARZO, DERECHO, IGUALDAD Y 

EMPODERAMIENTO”. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), asistió como invitada especial al 

conversatorio “8 de Marzo, Derecho, Igualdad y Empoderamiento”, organizado por el 

Poder Judicial del Estado a través de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 

Humanos. 

Durante el evento, se abordaron temas clave sobre los avances y desafíos en materia de 

igualdad de género y derechos de las mujeres, así como la importancia de seguir 

fortaleciendo la perspectiva de género en el ámbito jurídico y social. 

Panelistas y moderadora:  

• Christa González Robinson – Instituto Municipal de las Mujeres 

• Mónica Jasis Silberg – Centro Mujeres 

• Mirna Gpe. Fiol Higuera – Consultora independiente 

• Magistrada Abigail Jiménez Montalvo  

Sus intervenciones fueron enriquecedoras, bien fundamentadas y con gran impacto, 

logrando transmitir de manera clara y emotiva la relevancia de la igualdad de género y 

los retos del empoderamiento de las mujeres en distintos ámbitos. 

La CEDHBCS reafirma su compromiso de seguir acuerpando espacios de diálogo y 

reflexión que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa, equitativa e 

incluyente. 

 

UNIDAS EN SORORIDAD ESTE 8 DE MARZO. 

Desde las oficinas de CEDHBCS en La Paz, nos unimos en este video para conmemorar 

el Día Internacional de la Mujer. Un mensaje con impacto, con el corazón y con la certeza 

de que en unidad seguimos construyendo un mundo más justo, libre y equitativo para 

todas. 



 

Este 8M es de lucha, de memoria y de sororidad. Para cada mujer que abre camino, para 

cada una que alza la voz, para todas las que seguimos de pie.  

Te invitamos a ver y compartir este mensaje, porque la igualdad se construye en unidad. 

Agradecemos profundamente a la intérprete del ISIPD, Dassy Aida Osuna Osuna, y al 

ISIPD por su invaluable apoyo en la accesibilidad de este mensaje. 

 

FORTALECIENDO LA COLABORACIÓN ENTRE CNDH Y CEDHBCS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), sostuvo una reunión de trabajo con la Dra. 

Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH), con el objetivo de seguir fortaleciendo las acciones conjuntas en materia de 

promoción, defensa y garantía de los derechos humanos. 

Durante el encuentro, se reconoció el trabajo articulado entre ambos organismos y se 

reiteró el compromiso de continuar colaborando en estrategias que acerquen los 

derechos humanos a todas las personas, especialmente a los grupos de atención 

prioritaria. 

La Mtra. Charlene Ramos agradeció de manera especial la participación de la CNDH en 

la segunda conferencia del programa "Los 10 son de Derechos Humanos", enfocada en 

las masculinidades y su impacto en el ejercicio de los derechos de las mujeres, 

reconociendo la relevancia del trabajo interinstitucional para generar espacios de 

reflexión que contribuyan a la transformación social. 

Reuniones como esta permiten consolidar alianzas para avanzar con mayor firmeza hacia 

un entorno más justo, igualitario y respetuoso de la dignidad humana. 

 

TEJIENDO REDES PARA TRANSFORMAR EL MUNDO. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de BCS, recorrió la exposición "Tejiendo Redes, Cambiamos el Mundo", un 

espacio construido por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas bajo la dirección de 

su titular la Mtra. Yuriria Rodríguez Estrada, que visibiliza el impacto y la lucha de las 

mujeres en la sociedad. 



 

Esta muestra es un reconocimiento a las mujeres que han reivindicado los derechos 

humanos y la justicia social, destacando la importancia de las redes de apoyo y 

solidaridad que han tejido a lo largo de la historia para construir un mundo más justo e 

igualitario. 

La exposición forma parte de una serie de iniciativas que resaltan el papel fundamental 

de las mujeres en distintos ámbitos, recordando que su lucha, liderazgo y resiliencia han 

sido clave en la transformación social. 

Desde la CEDHBCS, reafirmamos nuestro compromiso con la protección de los derechos 

de las mujeres y la erradicación de la violencia política de género, promoviendo en 

conjunto con la CEAV espacios seguros y equitativos para todas que sigan inspirando 

avances en la materia. 

 

POR UNA CULTURA DEL BUENTRATO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), sostuvo una reunión de trabajo con el equipo 

de GENDES A.C., enfocada en el diseño de estrategias colaborativas para promover la 

igualdad de género y el trabajo con hombres desde nuevas formas de vivir las 

masculinidades. 

Este diálogo reafirma el compromiso mutuo de construir una sociedad más justa, basada 

en el respeto, la corresponsabilidad y la erradicación de las violencias normalizadas. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la labor de GENDES A.C. y celebramos estas alianzas 

que contribuyen a generar relaciones más sanas, equitativas y libres de violencias. 

 

DERECHÍN Y LA CEDHBCS EN “LA HORA DEL RECREO”. 

En un episodio lleno de creatividad, aprendizaje y participación activa de niñas y niños, 

la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), fue invitada especial al programa infantil “La 

Hora del Recreo”, conducido por Estephania González. 

Acompañada de Derechín, quien es un tratado internacional y la insignia de la CEDHBCS, 

la Mtra. Charlene Ramos compartió una charla cercana y significativa con la mini locutora 



 

Sofi y con niñas y niños que expresaron sus ideas sobre los derechos humanos. Hablaron 

sobre el derecho a la educación, la equidad, la libertad y el respeto, subrayando que todas 

las personas valen lo mismo y que leer y escribir son herramientas esenciales que antes 

eran un privilegio y hoy son un derecho. 

Se abordaron también las responsabilidades que tienen niñas, niños y adolescentes, 

como no faltar al respeto a otras personas, sin importar la edad, y evitar reproducir actos 

de discriminación. Sobre el bullying, la Mtra. Charlene Ramos recomendó alejarse de 

quien hace daño, expresar con claridad el malestar y buscar apoyo en personas adultas 

de confianza. 

Además, explicó que la CEDHBCS realiza labores permanentes de difusión a través de 

Derechín, quien visita escuelas y otros espacios con niñas, niños y adolescentes para 

promover una cultura de paz, respeto y no discriminación desde las infancias. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA EXPOSICIÓN DE ARTE POR EL DÍA MUNDIAL DEL SÍNDROME 

DE DOWN. 

En el Centro Cultural La Paz, se llevó a cabo la Exposición de Pintura y Arte 

Conmemorativa en el marco del Día Mundial del Síndrome de Down, donde talentosas 

personas artistas con Síndrome de Down compartieron su creatividad y visión del mundo 

a través del arte. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la CEDHBCS, estuvo presente en este 

emotivo evento, reafirmando el compromiso de la institución con la inclusión y el 

reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad. 

Desde la CEDHBCS celebramos el arte como una herramienta de expresión y 

transformación social, y continuamos impulsando espacios de participación y visibilidad 

para todas las personas. 

 

CEDHBCS EN LA MEMORIA ELECTORAL DEL PROCESO LOCAL 2023–2024. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la CEDHBCS, asistió a la Presentación 

de la Memoria Electoral del Proceso Local Electoral 2023–2024, organizada por el 



 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur (IEEBCS) como parte de las actividades 

conmemorativas por su 28° Aniversario. 

Durante el evento se revisaron los aprendizajes, desafíos y avances del reciente proceso 

electoral en el estado, resaltando la importancia de la participación ciudadana y el 

respeto a los derechos político-electorales. 

La asistencia de la Ombudsperson sudcaliforniana se enmarca en el trabajo conjunto 

realizado entre ambas instituciones durante el proceso electoral, donde personal de la 

CEDHBCS acompañó la jornada como parte de los esfuerzos de observación y promoción 

de los derechos humanos, reafirmando el interés por seguir colaborando en favor de 

procesos más justos e incluyentes. 

En la CEDHBCS renovamos nuestro compromiso con la democracia, el respeto a los 

derechos político-electorales y la construcción de una ciudadanía más informada y 

participativa. 

Agradecemos al IEEBCS por la invitación especial y reconocemos su labor en la 

consolidación de la vida democrática en Baja California Sur. 

 

LA EDUCACIÓN TRANSFORMA VIDAS: CEDHBCS EN CEREMONIA DEL CJM LA PAZ. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), formó parte del presídium como invitada 

especial en la ceremonia de graduación de la Sexta Generación de Preparatoria Abierta 

del Centro de Justicia para las Mujeres de La Paz. 

Durante el acto, entregó algunos diplomas y estrechó la mano de cada una de las 

graduadas, reconociendo su esfuerzo, constancia y compromiso con su desarrollo 

personal y académico. 

Este emotivo evento subrayó el papel de la educación como herramienta de 

transformación, empoderamiento y garantía de derechos para las mujeres que, al acceder 

a nuevas oportunidades, fortalecen su autonomía y participación activa en la sociedad. 

Desde la CEDHBCS celebramos estos logros y reiteramos nuestro compromiso 

acompañando procesos que dignifican, empoderan y promueven el ejercicio pleno de los 

derechos humanos. 



 

LA HISTORIA SE PRESERVA, LA VERDAD SE GARANTIZA: LA CEDHBCS PRESENTE EN LA 

V REUNIÓN DE ARCHIVISTAS DE LA PGJEBCS. 

Como parte del evento inaugural de la V Reunión de Archivistas “50 Años de Procuración 

de Justicia”, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), formó parte del presídium, 

destacando la importancia de las actividades archivísticas como base para construir 

memoria colectiva y garantizar el acceso a la verdad. 

En cada archivo habita un reflejo de nuestra sociedad: casos resueltos, decisiones 

relevantes y testimonios que nos recuerdan que los derechos humanos también se 

protegen desde la documentación y la preservación. 

Durante el evento, se presentó una exposición de documentos históricos de Baja 

California Sur y una galería activa impulsada por la Procuraduría General de Justicia, 

reconociendo el valor de quienes hacen posible que nuestra historia institucional se 

conserve para las futuras generaciones. 

En la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con la verdad, la transparencia y la 

justicia, también desde los archivos. 

 

TRABAJANDO POR UN ORGULLO CON DERECHOS, SEGURIDAD Y RESPETO. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), sostuvo una reunión con integrantes del 

comité organizador de la Marcha del Orgullo LGBTIQ+ para coordinar esfuerzos 

interinstitucionales que garanticen que este espacio de visibilidad, resistencia y 

celebración sea también un entorno seguro, libre de discriminación y respetuoso de los 

derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS se refrenda el compromiso de acompañar, observar y colaborar 

activamente para que todas las personas puedan ejercer su derecho a la libre expresión, 

a la manifestación pacífica y a vivir con dignidad. 

La construcción de espacios verdaderamente incluyentes es una tarea compartida. Por 

eso, celebramos el diálogo, la organización y la suma de voluntades para que este próximo 

Orgullo sea también un paso firme hacia la igualdad. 



 

 

LA CEDHBCS SE SUMA AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS 

ORGANIZACIONES CIVILES. 

Como parte del compromiso interinstitucional por construir comunidades más fuertes, 

justas y organizadas, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur 

participa en el Seminario Virtual "Fortalecimiento Institucional para las organizaciones 

civiles y otros actores sociales 2025", coordinado por la Secretaría de Bienestar. 

Este espacio formativo está dirigido a personas servidoras públicas, representantes de 

organizaciones sociales, integrantes de la academia y público en general, con el objetivo 

de brindar herramientas prácticas para el trabajo comunitario y la sostenibilidad 

organizacional. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de estas alianzas que fortalecen la 

participación social, la rendición de cuentas y la promoción de los derechos humanos 

desde el territorio. 

 

LA CEDHBCS PARTICIPA EN LA SESIÓN ORDINARIA 2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL 

MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO NACIONAL DE LA CDPCD. 

En seguimiento al compromiso por garantizar los derechos de las personas con 

discapacidad, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS), participó en la Sesión 

Ordinaria 2025 del Consejo General del Mecanismo Independiente de Monitoreo 

Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Durante su intervención, la Presidenta expuso como caso de éxito la obra "Tarde de 

Magia, Ilusión y Fantasía", una iniciativa artística impulsada en colaboración con el ISIPD 

y el SEDIF, destacando su impacto positivo en la visibilización y el respeto de los 

derechos de las personas con discapacidad. Además, propuso llevar esta puesta en 

escena a nivel nacional como un ejemplo de inclusión y sensibilización a través del arte. 

Esta sesión, convocada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), se 

llevó a cabo en modalidad híbrida desde la Ciudad de México y reunió a representantes 



 

de todo el país para revisar el marco operativo del Consejo y fortalecer las acciones 

institucionales que contribuyen a una sociedad más accesible, justa e incluyente. 

Desde la CEDHBCS, reiteramos nuestro compromiso con la implementación efectiva de 

la Convención y con el seguimiento puntual a las acciones de protección, defensa y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad en Baja California Sur. 

 

LA CEDHBCS EN ESPACIO DE DIÁLOGO SOBRE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A VÍCTIMAS 

DE DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA FAMILIAR. 

En el marco de la implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California 

Sur, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de BCS (CEDHBCS) participó en la 

conferencia virtual "Atención Especializada e Integral de la Subprocuraduría de Atención 

a Víctimas de Delitos contra la Libertad Sexual y la Familia de la PGJEBCS", organizada 

por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 

En representación de la Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió el Mtro. 

Alberto Torres Alfaro, Titular del Órgano Interno de Control de la CEDHBCS, reafirmando 

nuestro compromiso con el fortalecimiento institucional, la participación ciudadana y el 

enfoque de derechos humanos en los mecanismos de prevención y combate a la 

corrupción. 

Este tipo de espacios permiten seguir consolidando una cultura cívica ética y con 

perspectiva de género, donde la atención a víctimas se realice con sensibilidad, 

responsabilidad y apego a la legalidad. 

 

TARDE DE MAGIA, ILUSIÓN Y FANTASÍA EN CIUDAD CONSTITUCIÓN. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur como integrante 

del Colectivo de Instituciones a favor de la Inclusión convocó a la emotiva puesta en 

escena "Las aventuras de Alicia en el País de las Maravillas", una iniciativa del Instituto 

Sudcaliforniano para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (ISIPD) en 

colaboración con el SEDIF. 



 

Esta presentación artística tuvo lugar en el Teatro de los Agricultores de Ciudad 

Constitución y fue protagonizada por derechohabientes de Casa de Día, destacando el 

talento, la creatividad y el poder del arte como herramienta de inclusión. 

Desde la CEDHBCS reconocemos el valor de este tipo de eventos que fortalecen la 

participación social y promueven los derechos de las personas con discapacidad en 

entornos accesibles, seguros y llenos de alegría. 

 

INTERCAMBIO Y COORDINACIÓN POR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur participó en la 

Reunión de Trabajo de Enlaces de Mecanismos de Monitoreo de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), convocada por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 

Este encuentro virtual, permitió fortalecer la comunicación y el trabajo colaborativo entre 

los organismos locales y nacionales que conforman este Mecanismo Independiente de 

Monitoreo, en cumplimiento del artículo 33 de la Convención. 

Desde la CEDHBCS mantenemos nuestro compromiso de dar seguimiento a las 

estrategias que promueven la inclusión y el respeto pleno a los derechos de las personas 

con discapacidad en nuestra entidad y a nivel nacional 

 

FORTALECIENDO ALIANZAS POR LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur sostuvo una reunión 

de trabajo con el Instituto Mexicano para la Justicia (IMJUS), con el propósito de acordar 

el convenio de colaboración vigente y coordinar nuevas acciones conjuntas en materia 

de capacitación, actualización jurídica y fortalecimiento institucional. 

Además, se acordó que IMJUS brindará asesoría técnica especializada en casos donde 

la CEDHBCS lo requiera, particularmente en la atención de quejas complejas en Baja 

California Sur, fortaleciendo así el acompañamiento jurídico para garantizar un mejor 

acceso a la justicia. 



 

Durante este encuentro, se dialogó sobre temas prioritarios como justicia ambiental, 

mecanismos de reparación integral, criterios internacionales en materia de derechos 

humanos y el impulso de espacios formativos accesibles. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de generar alianzas estratégicas 

con instituciones especializadas que, como IMJUS, contribuyen a una cultura jurídica 

basada en la dignidad humana y el acceso a la justicia. 

 

POR UN FUTURO JUSTO Y SOSTENIBLE. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, asistió al Conversatorio “El ius commune del derecho al 

medio ambiente sano y la justicia climática”, celebrado en la Facultad de Derecho de la 

UNAM e impulsado por el Instituto Mexicano para la Justicia A.C. (IMJUS). 

Su participación como Representante ante Organismos Internacionales de la Federación 

Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH) durante este foro, 

donde se abordaron temas clave sobre el papel del derecho ambiental en la protección 

de los derechos humanos y la equidad intergeneracional, destacando: 

• El rol de la Corte IDH y los estándares interamericanos 

• Justicia climática y resiliencia ecológica 

• Activismo social y delitos ambientales 

• Protección de grupos históricamente excluidos 

Este espacio permitió compartir perspectivas y compromisos en torno a los desafíos 

globales y regionales que enfrentamos para garantizar un medio ambiente sano como 

derecho humano fundamental. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con la justicia climática como parte 

esencial de una agenda de derechos humanos con impacto global. 

 

TRABAJO CONJUNTO POR LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN TODOS SANTOS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con el equipo directivo 

de la Escuela de La Palapa en Todos Santos, con el propósito de coordinar acciones que 



 

fortalezcan la protección de los derechos humanos de niñas, niños y jóvenes en su 

comunidad escolar. 

Durante el encuentro, se abordaron preocupaciones relacionadas con la convivencia 

escolar, la prevención de situaciones de violencia, y la necesidad de brindar herramientas 

a madres, padres, estudiantes y docentes desde una visión de respeto, diálogo y cuidado 

mutuo. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con una educación que fomente la 

sana convivencia, el respeto a la dignidad humana y la construcción de espacios seguros 

para todas las personas, especialmente para quienes forman parte de grupos de atención 

prioritaria. 

 

PROMOVIENDO UN ENVEJECIMIENTO DIGNO Y SALUDABLE. 

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, el Lic. Erick Marcelo Leggs 

Avilés, colaborador de la Secretaría Ejecutiva, participó en el taller de capacitación 

dirigido a personas cuidadoras de personas adultas mayores, organizado por la Secretaría 

de Salud del Estado. 

Durante su intervención, abordó el tema “Los derechos de las personas cuidadoras”, 

reconociendo los retos que enfrentan y la necesidad de visibilizar su rol dentro de la 

garantía del derecho a una vejez digna. 

Esta actividad forma parte de los esfuerzos para brindar herramientas prácticas y 

conocimientos que fortalezcan la atención desde casa, contribuyendo al bienestar de 

quienes acompañan a nuestras personas mayores, día con día. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con el respeto, la protección y la 

promoción de los derechos humanos en todas las etapas de la vida. 

 

CAPACITACIÓN EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON REPRESENTACIÓN DE LA 

CEDHBCS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur estuvo presente en 

el curso "Inducción a la Contabilidad Gubernamental", impartido por el Instituto para el 



 

Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), a través de su representación 

por parte de la LC Gloria Sánchez, Titular de la Dirección de Administración y Finanzas 

Esta jornada formativa, convocada por la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado, permitió reforzar conocimientos técnicos fundamentales en materia 

contable, en el marco del uso eficiente y transparente de los recursos públicos. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso con la profesionalización continua, 

el cumplimiento normativo y el fortalecimiento institucional para garantizar un servicio 

público con mayor capacidad, integridad y eficacia. 

 

PRESERVAR LA HISTORIA, PROMOVER LA IDENTIDAD SUDCALIFORNIANA. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con el Lic. Fernando 

García Aguilar, titular del Instituto de Asuntos Legislativos del Congreso del Estado. 

Durante el encuentro, se abordó la importancia de fomentar el registro oficial de la 

historia de Baja California Sur y su promoción como parte del patrimonio cultural. Se 

destacó la necesidad de evitar narrativas inexactas que distorsionen la identidad 

sudcaliforniana, impulsando en su lugar fuentes documentales oficiales y verídicas. 

Desde la CEDHBCS, reiteramos nuestro compromiso con la promoción del derecho a la 

verdad y a la memoria, fortaleciendo la documentación histórica como una herramienta 

de inclusión, respeto y orgullo para las generaciones presentes y futuras. 

 

NUEVAS MASCULINIDADES PARA UNA SOCIEDAD SIN VIOLENCIA. 

En el marco del programa "Los 10 son de Derechos Humanos", se llevó a cabo la segunda 

conferencia titulada “Masculinidades y su impacto en el ejercicio de los derechos de las 

mujeres”, realizada en colaboración con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH). Un espacio de reflexión profunda sobre cómo los estereotipos tradicionales 

afectan la convivencia y perpetúan la desigualdad. 

Durante la conferencia, se abordaron los paradigmas que históricamente han definido las 

masculinidades, invitando a repensar y transformar aquellas conductas que generan 

violencia, discriminación o limitan la libertad tanto de mujeres como de hombres. Se 



 

destacó la importancia de construir relaciones basadas en el respeto, la equidad y la 

corresponsabilidad. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de impulsar estos diálogos que 

promueven una cultura de paz, igualdad y derechos humanos para todas las personas. 

Continuamos cada día 10 de mes con este ciclo de capacitación, rumbo al 10 de 

diciembre, Día Internacional de los Derechos Humanos, donde se entregarán constancias 

a quienes concluyan las 10 conferencias. 

 

VISIBILIZANDO LA VIOLENCIA VICARIA: COMPROMISO CON LOS DERECHOS HUMANOS 

DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS) 

participó en la Conferencia "Violencia Vicaria y su impacto en madres y niños", organizada 

por el Poder Judicial del Estado a través de su Unidad de Igualdad de Género y Derechos 

Humanos, en el marco del Día Internacional de la Mujer. 

En representación de la Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió Erick 

Marcelo Leggs Avilés, colaborador de la Secretaría Ejecutiva de la CEDHBCS, reafirmando 

el compromiso institucional de seguir acompañando espacios que promuevan la reflexión 

y visibilización de las violencias que afectan directamente a las mujeres, niñas y 

adolescentes. 

La conferencia, a cargo de la activista y defensora de derechos humanos Natalia Lococo, 

abordó de manera profunda las experiencias, riesgos y realidades que enfrentan quienes 

son víctimas de violencia vicaria, una de las formas más crueles de violencia de género. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de estos foros para sensibilizar, prevenir 

y erradicar las violencias, y reiteramos nuestro compromiso para continuar trabajando en 

unidad con las instituciones y la sociedad para garantizar una vida libre de violencia para 

las mujeres y nuestras infancias. 

 

 

 

 



 

Capacitación 

 
El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 

 

Durante el mes que se informa se realizaron dos actividades de capacitación, una de 

manera presencial y una de manera virtual, esta última dentro del marco del programa 

“Los 10 se de Derechos Humanos”, atendiendo a ciento cinco (105) mujeres, treinta y 

siete (37) hombres y, una (01) persona más, dando un total de ciento cuarentaitrés (143) 

personas beneficiadas, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Día Capacitador / 
Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 
Tema 

Personas 
Beneficiadas 

10 En coordinación 
con personal de 
la CNDH  

CEDHBCS, 
Sala virtual. 

LA PAZ Conferencia:  
"Masculinidades y su 
impacto en el 
ejercicio de los 
Derechos de las 
Mujeres". 

102 
personas 
72 mujeres 
29 hombres 
01 pnd 

25 Erick Marcelo 
Leggs Avilés 

Comité de 
Envejecimien
to (personas 
cuidadoras). 

LA PAZ Conferencia:  
Derechos de los 
cuidadores de 
Personas Adultas 
Mayores. 

41 personas 
33 mujeres 

 08 hombres 

 
 
Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión asistió a cuatro (04) actividades de 

capacitación: 

• Curso: "Inducción a la Contabilidad Gubernamental", impartido por el Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 



 

• Conferencia Virtual: “Maculinidades y su impacto en el ejercicio de los derechos 

de las mujeres”, impartida la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

• Conferencia: “Violencia vicaria y su impacto en madres y niños”, impartida por 

Natalia Lococo, activista por los derechos humanos. 

• Conferencia Virtual: “Atención especializada e integral de la subprocuraduría de 

atención a víctimas de delitos contra la libertad sexual y la familia”, orgnizada por 

el Sistema Estatal Anticorrupción de BCS. 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 

 

En este mes se diseñaron y publicaron dieciséis (16) flyers digitales correspondientes a 

las siguientes fechas conmemorativas: 

1 – Día de la Cero Discriminación. 

2 – Día de la Familia en México. 

3 – Día Mundial de la Vida Silvestre. 

8 – Día Internacional de la Mujer. 

20 – Día Internacional de la Felicidad. 

21 – Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

21 – Día Mundial del Síndrome de Down. 

21 – Día Internacional de los Bosques. 

21 – Natalicio de Benito Juárez. 

22 – Día Mundial del Agua. 

23 - Día Meteorológico Mundial. 



 

24 – Día Mundial de la Tuberculosis. 

24 – Día Internacional del Derecho a la Verdad. 

25 – Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud. 

30 – Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar. 

31 – Día de la Visibilidad Trans. 

 

También se realizó el diseño y publicación de dos (02) flyers digitales, así como el diseño 

de tres (03) banners promocionales de 180X80cm utilizados en diversos eventos. 

De igual forma se creó la sección de Material de Difusión en la página web oficial de la 

CEDHBCS en la que se colocaron tres (03) trípticos con información de interés. 

 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

 
En este periodo, se llevó a cabo la cobertura fotográfica y documental de quince (15) 

actividades, eventos y participaciones institucionales. 

 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema 

04 Cathalina Othon, Visitadora Adjunta de 

la CEDHBCS. 

Machismo, Prevención de Violencia en el 

Marco del #8M. 



 

11 Pedro Alba, Director de Prevención del 

Delito, Alma Cecilia Titular de Escuela 

Segura en BCS. 

Prevención de la Violencia en Escuela y 

Casa. 

18 Fernanda Contreras, Licda. en 

Educación Especial y Profr. Monthiel 

Uribe, Maestro en Casa de Día para 

Personas con Discapacidad. 

Personas con Síndrome de Down en el 

marco del 21 de Marzo.  

25 Karla Hernández, Licda. en Derecho. Asesoría Jurídica para Víctimas, en materia 

de Derechos Humanos. 

 

 

Para la transmisión de cada programa, se coordinó las entrevistas con las personalidades 

invitadas. 

 

En materia de comunicación digital, se impulsó una estrategia de difusión 

multiplataforma que incluyó la publicación de 72 notas informativas en las redes sociales 

institucionales de Facebook, Instagram y WhatsApp, ampliando el alcance de los 

mensajes institucionales y fortaleciendo el vínculo con la ciudadanía. Además, se planeó, 

grabó, editó y distribuyó un video institucional desde esta Dirección. 

 

Entre las publicaciones más relevantes del periodo se encuentra el video conmemorativo 

del Día Internacional de la Mujer, protagonizado por mujeres colaboradoras de la 

CEDHBCS y con interpretación simultánea en Lengua de Señas Mexicana. Este material 

superó los 4 mil de visualizaciones, llevando un mensaje de sororidad y respeto a la 

dignidad de todas las mujeres. 

 

Se realizó la transmisión en vivo del programa “Los 10 son de Derechos Humanos” a 

través de Zoom institucional, en colaboración con la plataforma de la CNDH. 

Como parte de los esfuerzos por fortalecer los canales de comunicación con la sociedad, 

se lanzó el canal de TikTok de la institución, una herramienta que permite la difusión 



 

inmediata de contenido relevante y fomenta una interacción más cercana con la 

comunidad. 

 

Se elaboró y difundió el boletín de prensa 003/2025, dirigido a medios de comunicación 

y a la ciudadanía, informando sobre acciones relevantes emprendidas por la CEDHBCS, 

lo que consolidó la presencia institucional en el ámbito informativo estatal. 

 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 

 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

 

El personal que trabajó en la sede provisional de este Organismo y que conforma esta, 

nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, material e 

inventario que se encontraba en la oficina que conforma esta. 

 



 

En el mes de marzo se aperturaron ocho (08) expedientes de queja, se bridaron diecisiete 

(17) canalizaciones a personas, se brindaron un total de setenta y uno (71) orientaciones 

a personas, se brindó un (01) acompañamiento institucional y se emitieron tres (03) 

recomendaciones, las cuales se exponen a continuación: 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

03/2025 Dirección General de 
Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito 
Municipal de la Paz Baja 
California Sur. 

• Derecho humano a la legalidad y 
seguridad jurídica. 

• Derecho humano a la 
fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a no ser sujeto 
al uso desproporcionado de la 
fuerza pública.  

• Derecho humano a la integridad y 
seguridad personal. 

 
04/2025 Secretaría de Seguridad 

pública del Estado de Baja 
California Sur - Policía 
Estatal. 

• Derecho humano a la 
fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a la legalidad y 
seguridad. 

• Derecho humano a no ser 
sometido al uso 
desproporcionado de la fuerza 
pública. 

Derecho humano a la integridad y 
seguridad personal. 

05/2025 Dirección General de 
Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y Tránsito 
Municipal de Los Cabos 
Baja California Sur. 

• Derecho humano a la integridad y 
seguridad personal. 

• Derecho humano a no ser sujeto 
al uso desproporcionado de la 
fuerza pública. 

• Derecho humano a la 
fundamentación y motivación.  

• Derechos humanos con refuerzo 
constitucional de niñas, niños y 
adolescentes.  



 

• Derecho humano a no ser 
sometido a violencia institucional. 

• Derecho humano a la libertad de 
tránsito. 

• Derecho humano a la libertad de 
reunión. 

Derecho humano a no ser sujeto a 
detención arbitraria. 

 

 

 
 

En el mes de marzo de dos mil veinticinco, se encontraban trescientos noventa y ocho 

(398) expedientes de quejas activos, se brindaron un total de setenta y uno (71) 

orientaciones a personas, se brindaron diecisiete (17) canalizaciones, se brindó un (01)  

acompañamiento institucional, se realizaron un total de ciento treinta y nueve (139) 

escaneos de expedientes de queja, se rubricaron y foliaron ochenta y siete (87) 
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expedientes de la Visitaduría General y se realizaron cuarenta y ocho (48) notificaciones 

presenciales. 

 

 

 
 

 

De los trescientos noventa y ocho (398) expedientes de queja activos en el mes, se 

tuvieron quinientas ochenta y cinco (585) personas agraviadas, total que se desprenden 

63% hombres, 28 % mujeres, 9% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones 

Civiles.  
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9%

Asociaciones	civiles
0%

Hombres Mujeres NNA Asociaciones	civiles



 

 
 

Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 4% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 

 

 

 

Expedientes	con	PVDH	
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género
96%

Expedientes	con	PVDH	
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de marzo aperturados en 

este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria calificados:  

• Ninguno: 47% 

• Mujeres 23% 

• Persona privada de su libertad: 

12% 

• Niñas, niños y adolescentes: 12% 

• Adulto Mayor: 2%  

• Con discapacidad: 2% 

• Indígenas y afromexicanos: 1% 

• Periodistas: 1% 

• Con VIH-SIDA: 0% 

• Comunidad LGBTQ+: 0% 

• En contexto de movilidad: 0% 

• Defensores DH: 0% 

• Víctimas del delito: 0%
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de marzo aperturados en 

este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados con mayor incidencia:  

• Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  

• Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

• Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública.  

• Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

• Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  

• Derecho humano a la debida diligencia.  

• Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  

• Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a la igualdad y trato digno. 

0 5 10 15 20 25 30 35

De	NNA

Tortura

Desproporcion	fuerza	pública

Legalidad	y	seguridad	jurídica

Tratos	crueles	e	inhumanos

Debida	diligencia

Detención	arbitraria

Fundamentacion	y	motivación

Igualdad	y	trato	digno

Derechos	Humanos



 

 

 
 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de marzo aperturados en 

este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur:  

• La Paz: 48% 

• Los Cabos: 27% 

• Mulegé: 14% 

• Comondú: 10% 

• Loreto: 1%

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de marzo aperturados en 

este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación:  
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• PGJE 

• SEP 

• CENTRO PENITENCIARIO LOS 

CABOS 

• CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

• AGENCIA ESTATAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

(MINSISTERIALES) 

• POLICIA MUNICIPAL LA PAZ 

• POLICIA MUNICIPAL LOS CABOS 

• POLICIA ESTATAL
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Quejas	por	autoridad	señalada	(más	recurrente)

QUEJAS



 

Flujo de Expedientes de Queja 

 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 54% de los expedientes 

de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener reciente acceso a ellos 

de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de expedientes se encontraba sin acceso 

en razón de la toma ilegal de las instalaciones, por consiguiente, es menester del 

organismo realizar las labores de registro y certificación para la recuperación y 

documentación total de dichos expedientes de queja, así mismo, se encuentran 20% de 

los expedientes de queja en integración, 4% de los expedientes de queja en estudio y 

22% de los expedientes de queja en conclusión. 

 

 
 
 

 


